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’Causa de la rejna de Inglaterra.

Esta célebre causa es uno de los mas 
grandes errores que puede cometer un mi* 
nisterio : porque reúne todos los gérmenes 
de disolución del orden social. Ha sido es-, 
candalosa para las costuiiibres públicas, 
peligrosa para la tranquilidad del estado, 
contraria al'voto común del pueblo, é in
decorosa á la dignidad real y al honor de 
los ministros.

No nos toca á nosotros decidir si la 
reyna ha sido ó no culpable del delito 
que se le imputa : las causas de esta es* 
pede son siempre de muy difícil proban
za , mucho mas en personages que tienen 
poderosos amigos y terribles contrarios. 
Estamos- persuadidos que todas las legisla-r 
ciones que han existido hasta ahora acerca 
del crimen de adulterio , son viciosas en 
cuanto al procedimiento y en cuanto á 
las penas : porque el principio de, todas 
ellas que ha sido castigar un delito , cuya 
pesquisa es mas dañosa á las costumbres 
que su impúnidad misma, es un principio 
errados^ «s esta la materia



3o
que nos proponemos ventilar ahora. Sea lo 
que fuere de la culpabilidad de la rey- 
na , jamas ha debido abrirse una causa tán 
solemne y'ruidosa en el tribunal mas au
gusto de la nación.

El ministerio inglés n o ' debe ignorar 
que no se insulta impunemente á la ho
nestidad pública , y los procedimientos ju- 
(líciales ante la cámara de los pares han 
sido ún ’perpètuo insulto á la moral y un 
continuo escándalo para los nacionales y es* 
trangeros. Hay cosas que no se deben pre
sentar jamas á la vista de los hombres, 
aunque la misma justicia las reclame, mu- 
cKo mas cuando el público sabe muy bien 
que no el amor de lo justo, sino las pasio
nes del gabinete ban provocado tan ruines 
y escandalosas’escenas. Se han traido á to
da costa testigos desde las partes mas rCr 
motas dé Europa, sin mas objeto que el 
de llenar de imputezas ios oidos .dd pue* 
blo, el senado y ios periódicos j cuya 
lectura ha estado prohibida, mientras han 
durado las indecentes declaraciones de los 
testigos, en todas las casas , donde los pa
dres de familia han temido ofeftder la cas
tidad de sus esposas , ó el ptídoi' dfe SUs h i
jas-céu él espectáculo s tó ó  dé ‘áquelléí
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cuatíros. Hay también no sé qué especie de 
ridiculez en esta clase de procesos. El vicio 
atroz, por mas obsceno que sea , excita la 
indignación pública , y no pertenece á la 
clase de los objetos ridiculos, desde que 
míieve grandes pasiones j pero la flaqueza, 
aunque sea sumamente criminal, no nos 
penetra de aquella aversión , de aquel hor
ror con que naturalmente miramos los 
delitos. Por consiguiente, la disposición del 
ánimo al oir una causa de adidterio, es 
mas bien la compasión , que el aborreci
miento al reo , y estamos prontos á apro
vechar las numerosas ocasiones de reir, que 
forzosamente ha de producir una causa se- 
jnejantei. Lps graves lores de Inglaterra han 
reido muchas veces al oir las declaraciones, 
y al ver las gesticulaciones de Majoccij 
y  en vano han querido reprender el desor- 
don risueño dé algunos subalternos : la in
domable risa triunfaba en el rostro del re
prendedor, asi como en el del reprendido* 
El mioisterio inglés debió preveer estos 

^efectos : debió conocer que según el es
tado actual de las costumbres europeas, 
cuando el trjbünal y el auditorio' se ríen 
en una causa de adulterio, no es del reo 
4 e se burlan:; y  ea fi» , debió sa-
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ber que ya han pasado los siglos bárbaros 
y atroces, en que el cruel Enrique V ili, 
auxiliado de un parlamento esclavo y su
persticioso , enviaba al cadahalso sus espo
sas cuando le fastidiaban ó le inspiraban 
sospechas.

La historia está llena de los males que 
han causado á las naciones los vicios de 
los gobernantes ; y la política prphibe jus
tamente presentar a la vista y a la animad
versión pública los desórdenes privados^ 
La lascivia del hijo de Turquino y de Clau
dio restituyó la libertad á los romanos. Bru
to se valió de la sangre de Lucrecia para 
trastornar el trono de Rómulo ; el decem
viro déspota no puede quejarse de nadie, 
sino de sí mismo: él reveló su torpeza, 
queriendo cubrirla con el velo de la justicia. 
La crueldad del rey don Pedro con su nju- 
ger Blanca de Borbon, y su pasión desen
frenada á la Padilla, fueron los dgs pretes
tos mas poderosos de qjie se valierion-sus 
enemigos para derribarle del tronp , porque 
hicieron temer al pueblo español que suce
derían á aquel monarca desalumbrado, los 
frutos adulterinos de su barra|¡ana.. No és 
necesario aglomerar egemplps; la .esperieU“ 
da prueba que la revelación de. los desór-
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denes del palacio lian tenido sìerripré por 
consecuencia convulsiones intestinás ÌÈ1  
pueblo mas corrompido rinde cierta especie 
de homenage á la moral ; y quiere que los 
monarcas, ya que no sean responsables ante 
la ley en las operaciones de su vida pi-ivada  ̂
respeten á lo menos las costumbres , cuyó 
egemplo deben á k  nación. Martifesiad á 
la vista de todos sus debilidades ; presentad 
al piiblicfo el espectáculo asqueroso y ri
dículo del vicio : revelad las •verguéhzáf,(té 
vuestro padre  ̂ y hábreis conSeguidO quitar- ' 
le al pueblo una ilusión, que es la mas po
derosa garantía del orden y de la tranqui
lidad. •

¿De dónde proceden las fórmalidades 
severas , la gravedad en cierto modo r̂ üC;
gmsa, de qué se revisten los depositarios'
de la autoridad .? No ignoramos que algu
nos han atribuido el ceremonial y la eti
queta de los magistradoS  ̂al orgullo, •com
pañero inseparable de la autoridad 5 pero 
en tìuèstrò entender se engañan. Rousseau, 
á quién nadie acusará dé ser el adulador de 
la vanidad ni' de la sobérVia, elogia alta
mente el cèremonial que observaban' los ro- 
maims en todos los actos piíblicos : la ap
titud del cúeirpó, k  calidad y forma de loí* 
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vestidos , y hasta las palabras que se debía«
pronunciar, estaban prescritas por el uso.
El cónsul, que paptia para la guerra , lleva, 
ba, diferente vestidura de la que usaba en 
el dia del triunfo , ó de la que se ponía 
para ir al senado ; y observémoS que aquel 
ceremonial ho podia tener por principio el 
orgullo del mando en un pueblo perfecta
mente libre, cuyas magistraturas eran anua
les , y donde Fabricio y Cicinnato , conclui
do su consulado ó abdicada la dictadura , se 
volvía el primero á su casa á comer en su 
bagilla de barro , y el segundo á su campo 
á dirigirlos bueyes uiicidos al arado. De Otro 
principio mas noble y rrias importante pro- 
■ cede la instrucción del ceremonial , que es 
- general en todos los pueblos, pues en todos 

la hallamos vigente. No hay ceremonia ci- 
viF ó religiosa que no se funde sobre un 
sentimiento ó una máxima moral. Los ma_ 
gistrados no se deben présentar al piiblico 
sino como los protectores de las buenas 
costumbres; la gravedad del GeremohiaF 
anunciando la ausencia de las pasiones 

,,desordenadas y tumultuosas, manifiéstala 
miersion al vicio, y hasta cierto puntoüa 
 ̂imposibilidad en que * deben estar dd co-  
méterlo. Esta gravedad y decórro es suma-



35
píente necesaria á los reyes: porque les im*- 
pone la dichosa precisión de sobreponerse 
á las debilidades humanas. Los que la han 
atropellado, han tenido largos infortunios 
que llorar. El palacio del monarca debe 
ser él asilo de la virtud: ¿cómo se ha atre
vido un ministerio imprudente á revelar á 
los puebloá que el impuro aliento del vicio 
liabia. inficionado el lecho de su prín- 
:pípe.?. : , ..................

P.éro nos dirá qué X no* debe quedar
impune el adulterio,- y níucto menos en 
la iamiiia real, de la cual espera la nación 
sus monarcas legítimos.” Y ¿no han encon
trado los ministros otros medios para re
mediar ese desorden que el escándalo y la 
ridiculez? El difunto Jorge l í l  conocía mas 
bien lo que se debía al decoro de su pala
cio y al bien de la nación , cuando cons- 
tentemente favoreció á la reyna actual en 
las frecuentes desavenencias con su mari
do. Sabia que en todas las familias, pero 
señaladamente en la real, el origen de los 
males y desórdenes domésticos está en=el 
gefe, que ó no quiere ó no sabe impedirlos; 
y que aunque cuando su nuera fiiese cul
p a r e ,  no podiá probarse su culpa, sin que 
al misioa titanpo se espusiese la conducta

3.
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de su hijo á la animadversión general. 
Ademas, en"-el caso presente no hay iii = 
aun el miserable pretesto de evitad que su
biese al trono la prole ilegítima : pues los 

íhechos, sobre que se ha versado la acusa
ción , son muy posteriores á toda cohabi- 
tacio» de los cónyuges. Se ve, pues, que 
solo el deseo desenfrenado de la venganza 
ba dirigido al ministerio en esta medida 
impolitica. No han podido perdonar á la 
reyna , ó culpada ó inocente , que haya 
vuelto á Inglaterra á reclamar sus antiguos 
y nó perdidos derechos. Los ministros la 
veiau con placer girando por toda la Eu
ropa , y presentando en todas partes con 
oprobio de la Iglaterra y con escándalo del 
mundo, la prueba evidente de las discor
dias domésticas de la casa reah Poco les 
importaba entonces su conducta j, y aunque 
esta haya sido cual los ministros quieren 
qué se crea, ¿ á quién podrá atribuirse sino 
á los que casi la arrojaron de su casa ? Los 
priineros agresores en estas desavenencias 
indecentes son los únicos cnlpables del es
cándalo público , de la infracción de ios 
vínculos sociales , y  d^l golpe mortal que 
ha dado á las costumbres nacionales. Y los 
mismos que abrieron el sendero de los de-
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íitos, ¡son los que se presentan ahora como 
acusadores .

No solamente ha ofendido esta causa 
las costumbres, sino también la religión 
del pays, dando motivo á contrarias opi
niones entre los teólogos ingleses sobre 
una materia tan esencial á la sociedad, 
como es el matrimonio. Los prelados mas 
distinguidos de Inglaterra están discordes 
entró; sí sobre el punto principal de la 
cuestión ; unos opinan que probados los 
hechos de que se ha acusado á la reyna, 
debia recaer al instante sentencia de di
vorcio ; otros por el contrario dicen que 
esta sentencia no debe recaer sobre el con-» 
sorte adúltero , sino en el caso de que'el ■ 
otro consorte esté exento del mismo délito; 
y es fuerza confesar queda* legislación civil 
de los , ingleses favorece esta segunda opi
nion. Por una y otra parte se ha citado 
la santa escritura, según costumbre; pero 
sea lo que fuese de esta cuestión , nadie , 
duda que semejantes discusiones desmora
lizan al pueblo siempre que se ven obispos 
capaces de buidarse de im .lazo tan sacro
santo por miras ó partidos políticos  ̂¡ cuan-?  ̂
do ¡su f̂Vsrdaderai política,; de acuerdo í cotí 
su obligación , consiste en conservar da in-
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fluencia y el respeto debido á las ideas 
réligiosas. Cuando las materias políticas ó 
inórales se tratan more scholastico, el pue" 
blo se acostumbra á no considerar suá maes
tros sino como á unos disputadores pedan
tes, y no da mas importancia á la cues
tión, que se ventila, que la necesaria para 
burlarse de la batalla y de los campeones. 
A la verdad, en tiempo de Enrique VIII, 
que enviaba al suplicio los que no opina
ban como é l , las disputas eran un objeto 
muy serio: ningún prelado se hubiera atre
vido á negar que Ana Bbléna era digna deí 

. divorcio y de la muerté , aunque el rey' no 
estaba exento por su parte del crimen de 
adulterio 5 pero desde Enrique VIII hasta 
nuestros dias han pasado tres siglos. Parece 
que el ministerio inglés no ha hecho aten
ción á la diferencia de tiempos y de cir
cunstancias.

Los ultrages; hechos por el gobieréo á 
las costumbres nacionales, rara ve?; deja» 
de producir convulsiones infaustas y peli
grosas; pero ademas de esta razón genferaí» 
hay otras dos, muy particulares en él éásd 
presente que hacen impolítica en sürúo gra
do da, !causa de lâ  réyna; Para cónvencersé 
de ello , supongamos por un moinentb qd®
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biese declarado el divorcio : que el rey li
bre ya de sus primeros lazos, contragese 
segundo matrimonio , que tuviese hijos de 
él y se les asignase , como de derecho , la 
sucesión á la corona. Los hermanos del rey, 
que son actualmente los herederos presun
tivos por el orden de su nacimiento, venan 
frustradas sus esperanzas y derechos ; y el 
origen de haber sido engañadas sus esperan
zas, lo hallarían en una causa , cuya sen
tencia , si tenían fuerzas y partido , que 
nunca faltan á los poderosos, podrían ata
car, y efectivamente la atacarían , aunque 
estuviese fundada en la más estrecha jus
ticia ; ¿qué será cuando todo el mundo 
está convencido , de que sólo la pasión y 
la venganza han traído a üha' ireyná aban
donada átite el tribunál de los pares, donde 
se han violado todas las leyes para instruir 
el proceso, donde es público que ha há- 
bidt) testigos sobornados, donde se han 
cohibido los medios de defensa , y se háh 
ampliado' los de ataque , y en fin , donde 
lá sentencia de divorcio se hubiera prò” 
niunciado contra el texto espreso de la ley?
¿ HRihier^ podido los ministros robar á ía 
posteridad felcdòocìmièhfò de éstos hechos?
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Fortaleddof con las injusticias .presentes y  i? 
con fuerzas preparadas en el silencio y á « 
favor del tiempo, los herederos actuales i 
podrían establecer una guerra de sucesión 
contra los hijos de un segundo toatrínjonioj 
y ninguna nacipn sabe piejor que la In
glaterra lo que es una guerra de sucesión.
No debe haber olvidado los sangrientos 
debates a que dieron lugar las, pretensio
nes de las familias de Yorck y Lancaster. 
y mucho menos la sangre que corrip sobre' 
el solio ingles por la desenfrenada é in-
constante liviandad de .Enrique. Y in . En- ^
tonces se vid al parlamento declarar suce
sivamente legítimos é ilegítimos tres matri
monios. La herencia de la corona, artículo - 
el mas fundamental de una monarquías 
fluctuó entre las opiniones y las pasiones 
ycrsátiles de los jurisconsultos y de los am- i 
biciosqs. El ministerio inglés provocando 
la causa de la reyna, regalaba á SM. nación, . 
quizá sin preveerlo , una guerra- civil san-t . 
gricnta y duradera.

Estas serian las conseGueneias seguras 
de una medida tan imprudente,,en una ; 
nacjqn donde no hubiese ,el menpr ,germen 
de discordia : ¿ qué será en ía, que sc: baila 

nías y mas espuejtn; á
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vulsienes civiles por la combinación de tia 
gran nùmero de causas políticas? Ya hemos 
visto que no solo los radicales, sino una ma
yoría muy declarada de lanacíon se han pre' 
sentado comò defensores de la reyna. A la 
verdad, no se descubre á primera vista qué 
conexión puede haber entre una cuestión 
puramente judicial y las pretensiones tí. 
opiniones políticas de los partidos : y en 
la Idealidad ño existe esa conexión : los 
ministros son los que la han. creado. El 
pueblo ha visto atropelladas las léyes, lir 
bre la parcialidad, impune la injusticia, 
manifiesto el proyecto de comprometer la 
tranquilidad de las generaciones futuras 
próxima á caer sobre una mugér indefensa 
la sentencia terrible de degradación.,. El 
pueblo no ha visto en la reyna sirio uña 
víctima de la aristocracia ministerial; culpa 
es de los ministros, si la causa ha toma
do este aspecto á los ojos del público. La 
comisión de Milán , el empéño , quizá 
atroz, de perseguirá una fugitiva en todos 
los climas , la causa anterior á su sálidá 
de Inglaterra, ' y la presente han hecho 
creer al pueblo inglés, que la aristocracia 
está iptercsáda; en la ruina de lá víctima qué 
persigue ; óóR ' tanto fettearriizamieilto ; na
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! penetra la causa de tan constante persecu
ción , pero ve los efectos. Ahora bien , en 
cualquier cosa que la aristocracia pretenda 
con sumo interés , puede estar segura de 
encontrar oposición en los clamores y los 
votos del pueblo inglés, que Como ha dicho 
Voltaire  ̂jamas aborrece sin coríspirar.

Esta especie de antipatía entre la aris
tocracia inglesa y el pueblo no es muy an
tigua: la hemos visto nacer, y probable
mente la veremos producir los mas impor
tantes efectos. Nadie que haya leido con 
atención la historia de Inglaterrá, dejará 
de admirar el diferente carabter de la no
bleza de aquel pays, comparada cori la áe 
otros. Mably en su admirable libro de las 
Observaciones sobre la historia de Francia., 
que en nuestro entender es la mejor de 
sus obras, explica con súma claridad y fi
losofia las çatisas de este fenómeno políti
co , á saber: la nobleza de Inglaterra es 
favorable á la libertad, la dfe Francia al 
poder absoluto, y la de Alemáriia á la oli
garquía. La piimerá de éstas causas eS pu
ramente histórica: la distribiíCiori de terri
torio inglés entre los que ayudarori en la 
conquista á Guillermo, duque dé Normári- 
día , no permitió* á ningimo dé los báj^ones
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tener las fuerzas suficientes para oprimir al 
pueblo y resistir al rey, como en el conti
nente : asi para mantener su influencia se 
vieron precisados á unirse entre sí y prote
ger al pueblo. Esta conducta tan generosa 
como política les valió la parte que se les 
dió en el gobierno, cuando la Inglaterra 
organizó su constitución definitivamente. 
Desde entonces, valiéndose el pueblo in
glés, ya de las lucés del siglo, mas tempra
nas en aquel payk libre que en los demas 
de Europa, ya dél inmenso poder maríti
mo , creado por Cromwuel, aumentaron 
prodigiosamente sus riqueza^ por medio 
del comercio y la industria, y con las ri
quezas fueron dueños de los gabinetes dé 
Europa, y árbitros de los destinos del 
mundo desde la guerra de la sucesión de 
España hasta la que ha terminado en nues
tros dias la batalla de Waterloo.

Pero la guerra de la revolución de Fran
cia produjo una alteración muy notable en 
la economía política de la Gran Bi’etaña. 
Hasta entonces no se habían conocidó'íds 
iúconvenientes de la aglomeraciori de' ri
queza territorial, que es antiquísima én 
Inglaterra, pues se cónoce desde el tiempo 
de là' cóhqüKta,' Das airtés y el cómeíció
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alimentaban la inmensa población de ¡tquel 
pays, causa y efecto de su prosperidad. 
Mientras fueron los ingleses dueños casi 
exclusivos de todos los morcados del mun
do, las inmensas riquezas que adquirían por 
medio delconlercio exterior, en cuyo tráfico 
se empleaba la parte no propietaria de la po
blación, hadan que se mirase sin envidia al 
corto número de familias que se babian 
repartido el territorio inglés. Todo iba bien 
porque todos comian. Dufante la guerra de 
la revolución, como la naciop inglesa que
do  ̂árbitra absoluta 'de-lós mares, aunque 
tal vez se- le cerraban algunos, mercados 
en el continente, los que le quedaban abier  ̂
tos y el monopolio , que egercia en las 
cuatro partes del mundo, le resarcieron 
ampliamente de aquellas pérdidas acciden- 
tales. Mas sin embargo, en los pueblos que 
quedaron poríalgunos años privados de los 
géneros ingleses, se establecieron'para su- 
plirlos fábricas y manufacturas; y los ren
glones de dichos géneros quedaron por ' 
siempre perdidos para el comercio inglés. 
Hecha la paz , se hizo sentir este inconye- 
niente con mas fuerza. Subtrageron.se >al 
imperio de la nación dominadora .̂ de los. 
mares todos los artefactos, que las demás
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naciones elaboraban en su seno, y adeftias 
túdos los ^líe coiidúcian a los inercadós 
generales, ^iie la paz bacía ya libres c por** 
que los ingleses, abrumados con el peso 
de su misma riqueza y con las contribu
ciones necesarias para pagar los réditos de 
su inmenisa deuda, no pueden sufrir en 
muchos artículos la concurrencia de los fran
ceses y de otras naciones, en que es mas 
barato el jornal de los trabajadores. De 
aqUi nace la'precisión en que se han visto 
muchos fabricantes de suplir la mano del 
obrero con artificios mecánicos; mas este 
recurso no era agradable á los trabajadores 
que se hallaban sin medios de ganar su 
sustento: de aqui el arbitiio de acelerar 
el comercio interior, que es la verdadera 
escala del exterior, estableciendo la nave
gación por canales: de aquí la celosa vi
gilancia Con que observan todos los movi
mientos mercantiles de Francia, y cierran 
á esta nación rival el camino de las pro
vincias insurreccionadas de la América me
ridional. Pero estos medios y otros muchos 
adoptados por aquel gobierno, el mas há
bil sin duda y mas fecundo en invención 
de recursos para las necesidades del mo
mento, no bastan á cubrir la inmensa
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baja que ha habido de seis años á esta par* 
te en los medios de subsistencia ; con res* 
pecto á la población. Economistas hábiles 
afirman que asciende á cuatro millones de 
habitantes el número de los que no alcan- 
?a ya á mantener el comercio de la Gran' 
Bretaña. Si este dato es cierto, podríamos 
inferir que la última guerra, cuyo resulta
do fue tan glorioso para la Inglaterra, le ha 
dado el golpe mas funesta: y seria un ar
gumento decisivo para reducir á la nada  ̂
de donde nunca debió salir, la gloria mor
tífera de las batallas. i

Existe sinnmbargo un medio para re- 
ipediar el inconveniente, y nivelar 1? po
blación con los medios de subsistencia; y 
es el que ha indicado la naturaleza en to
dos los siglos, un buen sistema de colo
nias. La nación inglesa posee en ,1a Nueva 
Holanda y en la Nueva Zelanda inmensos 
territorios, y un clima fértil muy semejante 
al de la Gran Bretaña, donde se, puede es
tablecer el sobrante de,su población pro
letaria. Si el gobierno eopoce sus intereses^ 
hará cualquier sacrificio para, fomentar en 
aquellos payses ricas y prósperas „colonias, 

“Id® ú^poner eleorto número de 
lospt'opietariosEritános á lojsojós envidiosos
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de una muchedumbre; cuyas necesidades 
no satisface ya el comercio y la industria 
nacional. Pero si en lugar de esto , un mi
nisterio que aspira al establecimiento del 
sistema oligárquico , no contento con 
los gérmenes de discordia, que se desen
vuelven cada dia de una manera espanto
sa, excita otros nuevos, y obedeciendo á 
pasiones particulares, ó quizá á la ambi
ción dèi cuerpo, buSca sus víctimas hasta 

' esn' el mismo tròno, cuya ruina prepara 
envileciéndolo, ¿qué estrado es cuando al 
desorden y á la sedición se le abre tan vas. 
ta carrera, que se reúnan todos los des
contentos, y que el partido de los indi
gentes tan’ fuerte ya por su número, 
reciba contra el gobierno el auxilio de los 
que la causa de la reyna ha herido ya én 
sus miras particulares de ambición, ya en 
sus opmioñés políticas ? Se ha echado leña 
alfuego  en vez de apagarlo. El ministerio 
inglés debe conocer cuál es el cáncer que de
vora su patria : su única solicitud debe ser 
estirparlo : él único obgeto de sus opera- 
raciones está indicado, y esproporcionut 
sübsistencici á los que no la tienen^ y en 
veí de emplearse en estas medidas tan ;̂ a- 
ludábl'es', tañí becesarías, Kán gastado todo
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un. verano en perseguir inútilmente uná 
mugeí indefensa, en despojar al trono del 
poderoso prestigio, con que lo rodean 
el decoro y la moral, y en conducir de 
luengas tierras y con-grandes gastos testi
gos mny bien avexados al perjurio, solo 
para dar el espectáculo de sus escandalosas 
declaraciones á una nación , qup de cien 
años á esta parte ■ hace consistir su glo
ria y orgullo en la honestidad y decen
cia de sus costumbres.

No han debido dudarlo lóS ministros 
un solo momento : 1* causa de ía réyna era 
desagradable: política y moráltaente á la 
nación, entendiendo aqui por nación' la 
parte acomodada y opulenta de la Gran 
Bretaña; pues en cuanto á los proleta
rios, ya hemos visto qué efecto ha pro
ducido en ellos el bill ds penas y multas- 
Es imposible presentar á la discusión de 
la;cámara dé los 'pares una cuestión menos 
popular, menos británica^ por decirlo asi 
que la del divorcio de la reyna. La náciOft 
inglesa es generosa por principios y educ í 
cion, y orgullosa , porque todo hombre iif- 
dependiente lo es. Pues el orgullo y ía gé- 
»erosidad inglesa sé indignan igualmente 
contra ê  procedimiertto- de los ministros.
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¿Qué cosa rnás agena dte la süpérioridad, 
qtíe el altivo habitante de la Gran Bretañia 
cree tener sobre otras naciones, que pd- 
nerlo en contacto con seres sumamente 
despreciables, con espids asalariados bajó él 
nombre de criados, cori testigos éxB’abgé- 
ros y precisamfetite dé aquel pays eirydS 
costumbres é ideas se ópoheh rhaS decidi- 
dametilè al modo dè pensar y á los seiitì- 
itiientos libres de la Inglatéara ? ¿Habrán al- 
hagàdb los ministros él orgullo inglés ciiáli- 
do liayán demostrado á la faz dé tbdá lá 
Europa que el soberano de la Gián Bretaña 
ha reconocido un rival, y' üh rival favore
cido en un personage avénttiréro? Cosad 
son estas que la dignidad náciOdál convi
daba á sepultarlas én él ííiáá prbfuttdd si
lencio , y si püdiera Sér, feti el olvidtì, áüÜ 
cuándo lá justicia exigiese qtré Se pfeséntá- 
serí á lá lu í pfiblicá. En materias de éátá 
naturalcía, la ley manda una cosà, y lá- 
opinion otra :1a política exigé qué sé siga lá 
Opinión, por injusta qúe séá, llastá qdéláS 
luces y laS ideas la hayan destruida. Btíérr 
testimonio tenerhos dé ésta Vérítád én ítís 
déSafióS condéiiádcís por ítídsfs láS* léfés  jr 
fávórécido basta ahora poi él' déSpéftiá- 
mó de lá ópíníori. El cáw  de gpié ttatá-* 

T omo iv , 4
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mos es muy ¿iverso, y en él la razón está
de parte de la opinión: porque menos da
ñoso es á la causa publica, que queden 
olvidados los desórdenes de un particular, 
que no dejar vulnerada la dignidad y el 
justo orgullo de una nación entera. Aquí 
debemos advertir que hablamos siempre 
bajo la hipótesi mas favorable, á los minis
tros, que es la de ser ciertos los crímenes 
imputados á la reyha; y ya se ve, cuánta 
fuerza, se aiiade. a nuestros raciocuiios j si 
se considera que nada liay inenps , cierto 
que lo qde.sq.jba, querido probar:;que el 
mismo proeedipil^titp de los ministros an- 
t ^ /y  después de..la causa, la 
pía de Milán y la naturaleza de,Iqs, testigos 
prueban invenciblemente que , existe un 
gran poder empeñado en destruir .la repu» 
tacion de aquella princesa désgrqqiada , y 
por tanto establecen la mas legitima pre
sunción á favor de jsu inocenciji; que la an
tigua desavenencia de Ips, dos ,esppsps, de 
la cual no tuvo culpa la reyna §n sus prin- 
.cipios , la _ naturaleza de la causa y el re
sultado de ella,-demuestran el ardiente deseo 
de acusar y perder, reunido a la imposibi
lidad de, probar. Acaso se , hubiefa perdo
nado á los l3̂  acusaciop de wi
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crimen eviflente y manifiesto; porque la mis
ma impucíencia ele los criminales hubiera sido 
un insulto á la moral pública y hubiera ex
citado la intlignacion de > todos. Mas no es 
este el caso presente: no se ha tratado de 
enfrenar una Mesalina;, slno de envenenar 
las acciones mas inocentes de una muger 
desamparada é infeliz.-HAsr es que toda la 
lóMca del acusador de la corona se ha 'ce- 
ñido< á; inferir de acciones indecorosas la 
cónviccion. del ádulteríb,. y lós defensores 
de la rey na para déstrúiriiel-edifiGio.deíSuís 
adversarios, les bastaba responder, que sien
do el adulterio un kecJm, no podía valer en 
juicio ei argumento de>déduccion: eran ne
cesarias pruebas legales! 'l! . i

Si iaítconducta delírainisterio halierido  
profundamente e l - ólgultó n y i la dignidad 
nacional, no menos ha injuriado; los senti
mientos: generosos del ¡pueblo inglés. ¿Con
tra quién se ha desplegado el inmenso, po
der de un gobierno; dueño- de los tesoros y 
de das; fuerzas  ̂del ¡ mundo ? Despues> de ha
ber ¡’sumergido :¡en el-'abismo al colósorde; 
amhiicioni,; que amenaziiba la Europa; fentela," 
después, de haber': llenado ;éb universo o de; 
sws'haizáñas. y de. su. política ̂ ¡¡¿¡cuálífés e l 
obgetÍJíiSobre quien í va, á  caér ¡ eltjíead'de

4.
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su terribj^ indignación ? Una muger digna 
por sus largos infortunios de la compasión^ 
cuando menos, de todas las almas sensi- 
blesi No: la cámara que peMonó cón la 
mayor nobleza al ocultador del pretendien* 
te , y que se creyó capaz de cometer el mis
mo delito en las mismas circunstancias, no 
oprimirá á la debilidad peráeguida. No es 
grande, no es noble, no es heroico em
plear la indignación de un gobierno tan 
poderoso contra la débil hoja, que arrebata 
el Tiento mas sutil. Los ingleses miraron á 
Boríaparte como pn. enemigo digpo de ellos; 
oem rfespecllo' á ŝu rfeyma no tiénén otro 
afectef ique el de la cQmpasi©HL.!v̂ aí 'es> qué 
la casi totalidad de la nación y la mitád de 
los ¡ pares han abandonado á sus ministros 
y se han declarado á favor del perseguido 
eontra el opresor,

f’ Jiqnqne! no pertenece á la presente ma
teria, no quéremos omitir una obsó^acion 
que sugiere la voladiira de la; cáimara de 
los pares. Los ministros obtuvieron tina 
majoría de nueve votós. En la cuestión dé 
la ley de ei^tickmés e l ministerm francés obT 
ttivo una mayoría mucho menér, pues era solo 
de cinco votos, y eslps ¡eran indudiEibleáien- 
té dé; los ministros» La igualdad deL o^^
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er evidente, y si hay alguna difei’e n c ia e s  
á favor del ministerio inglés. Sin embar» 
go, este usa de la fórmula consagrada para 
retirar el bilí, y se separa de la causa; 
cuando el ministerio francés con una ma
yoría mas débil y mas conocida, triunfa 
imprudentemente, y pasa á la cámara de 
los pares la nueva ley. Esta diferencia de 
conducta prueba que en Inglaterra se sabe 
mejor que en Francia lo que es el régi
men cónslitueional. En la Gran Bretaña 
se da el ministerio por vencido cuando 
solo obtiene la mayoría de nueve votos: 
el de Francia se cree triunfante con cinco. 
Es menester que los ministros de un go
bierno constitucional se cónvenzan de 
que un congreso disidente, y donde la ma
yoría no está muy declarada, no puede re
presentar con exíKicitad política las ópif- 
níones &  la nación. Volvamos al asunto 
principal.

«Nadie tiene mas motivos que el rey 
(dice el Statesman, periódico inglés deí 
partido de la oposición) para quejarso de 
los ministros: porque no se le puede insul
tar mas gravemente, que por la manera con 
que se recibió su mensage en entrambas 
cámaras. Su mensage anunciaba que la



54 . . ,
conducta de la reyna merecía itn procedi, 
miento serio, y el rey invitaba al parla
mento à, comenzarlo cuanto antes. Sin em
bargo, la cámara de los comunes ha diri
gido con suma franqueza una representa- 
cion á la reyna, en la que se censuraba xn- 
directainente el mensage del rey , y ban 
mirado con indiferencia que se inserte en 
los periódicos. En cuanto á los pares, han,
tratado el mensage con ei mismo desprecio; 
pues habiendo abierto el s\\c\o (V dain)  sa
co, que lo acompañaba, examinado los docu
mentos que conienia, y discutido' un bill de
degradación,han-béchodesapar^Ederepen.

. tevel saco y el bill. Este es el honorífico,re
cibimiento del mensage del rey.xY ¿ quiénes
son los autores de esta indecencia 1*....”

Esta es la acusación mas terrible y mas 
justa que puede hacerse á loS ministros: 
el; bill:de penas y multas es injurioso al rey 
y Contrario á su diguidad. En el sistema 
constitucional no puede cometer : él ;ininis- 
terio una falta , mas grande, que compro
meter con operaciones injustas y contrarias 
al voto nacional el respeto debido al mo
narca. Asi es que bajo dicho gobierno jamas 
s*e debe pronunciar el nombre;del,rey sino, 
para que reciba los fiomenages de veneraT
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cíon debidos á la suprema magistratura. En 
el régimen absoluto se puede decir, que 
los deberes del ministerio, con respecto al 
rey son como los de los demas esclavos: se 
obedece cuando es preciso ; se tiembla- al 
ver cubierta de ceño la frente del amo; se 
asciende por m.edio de bagezas ; se cae por 
intriga ó por desgracia. Mas deberes tiene 
que llenar el monarca absoluto con res
pecto á sus ministros, que sus ministros 
con respecto á él: porque en fin, un dés
pota sabe que no se le  puede resistir : que' 
sus ministros no son mas que los anuncia- ' 
dores de su soberana voluntad; y que si' 
akuino de ellos es reo de haber dado unO .
mal consejo, ante la nación él es el prin
cipal culpable por haberlo aceptado. Quiéií' 
recibe sobre sí la inmensa carga del podéf 
absoluto, es responsable de tódtís los abu
sos ; y poco iníporta que los cometa él mis
mo ó los agentes inmediatos, que nombéa 
y dirige. ’

No asi en el sistema conistitucionál, qüé 
establece fundamentalmente la ihviolabili-’ 
dad del rey y la responsabilidad' dél'ftSf-' 
Misterio. Parece, que siendo los- liiihlsi" 
tros responsables en este Sistèma, su deber 
consiste en seguir estrictaiftfente el caminó *
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de la lev, y si el por su volunr-
tad particular qui.siese i,r cotitra ella, dejar
lo expuesto á la apipxadversion del espíritu, 
púhUco. Mas el niinislerio, que asi obrase,, 
curupliria solamente con la mitad de su 
obligación, pues dejarla indeí’ensa y sip  
apoyo la fortaleza d.ofl,de leside el poder,, 
Son mas extendidas que eso las peaosas; 
obligaciones dc W, piinisterio constitucip'- 
n,^ il’or upa p^rte deben ser los defensores 
dejl trono, que ha reclamado su asistencia; 
por otra deben abstenerse de invadir la 11- 
bertaidj dpi pueblo; sy obligación exige la  
primerp; su obligatcion y su seguridad, CĴ i- 
ge lo s^yndp. l n̂ bu,(?(i ministro corauirif- 
ca al poder dpi monarca, toda la actividad, 
que debe tener dentro ele su propia esfera: 
separa de las avenidas, del, solio totbis las, 
paciones, hasta,la sospecha inlsma de ellas.: 
se. presctj.ffi, Ips, CQipbjites de la tribuna, 
coBjp. el atleta 4s, su rey para d îft^nder- 
sus derechos y prerogativas constituciqpa-i 
les, y <?UP, la íiuperioridaji de sus lu
ces y. 4fí SU elaeqeqfiia q, QWHUtfiS quieraii, 
penetrar ep sapiparitP» del gobicicpu- 
situación, e.s peligrosa,, ya Ip sabetpQS ,. esr 
triste,, eft ppco.pppujaí: per>u uu ppiustro, 
wnstltMclona),; no' es, inÍ!iisifio> paia, albagaiu
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al rey ni al pueblo, sino para decir á uno 
y á otro verdades útiles, aunque poco agra
dables. Entretanto el monarca defendido 
por el vigor de los hombres mas superio
res ( porque tales es preciso que sean los 
ministros en el régimen representativo) ve 
espirar á sus pies las pasiones particulares 
y los gritos de los partidos , y goza, como 
Júpiter en el Olimpo, de la serenidad de 
un clima no alterado por las tempestades 
de la ambición. Dos nombres hay^ dice t)u- 
pradt, que nunca se deben tomar en, oann, 
el de Dios, y  el del rey. Los ministros , que 
se escudan ó se disculpan con el nombre 
del rey, no conocen la situación en que se 
hallan. Al contrario, á ellos toca ño discul
par , la ley no admite culpa en el supremo  ̂
magistrado, sino defender al reyv

A esta teoría, que es de las mas impor
tantes del sistema constitucional, puede 
oponerse una objeción. «¿Qué deben hacer 
los ministros, cuando su conciencia políti
ca, les impide acceder á la voluntad del 
moflajrea?” ^i no pueden vencerla con ra
ciocinios y exhortaciones, retimrse ydr|ar 
el puesto á hombres que tengan mayor as
cendiente sobre el ánimo del f^y- Un mi- 
nistro, Ó» íw de ew'su opinion ostensible la?
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pisraa que la del rey , ó debe dejar mi
nisterio. Haya enhorabuena discusiones en 
el gabinete : baya, si se quiere, desave
nencias , querellas, riñas... nada de esto 
debe ser conocido del público. Los miste
rios del poder son el sacramento del rey  ̂
que manda ocultar el Espíritu santo. Jamas 
la nación debe saber, que hay disidencia 
entre el monarca y sus agentes inmediatos. 
El puesto, que estos ocupan, no es militar, 
sino de ambición y de trabajo y dé gloria. 
Pueden resignarlo cuando la indocilidad 
del monarca les imposibilite de ocuparlo 
dignamente: pero no pueden mientras sub
sistan en é l, dejar las armas que han re
cibido solamente para defender el trono. 
La nación tiene para su defensa el congreso 
representativo y la libertad de la imprenta: 
al rey le da la Constitución, para proteger 
su autoridad , el ministerio y el consejo. 
La perfección del sistema constitucional 
consiste en que cada uno defienda bien el 
■puesto que se le ha confiado : asi quedarán 
siempre protegidos los dos fundamentos 
esenciales de la sociedad, la libertad y  el 
Orden,

De estos principios se infiere, que el mi
nisterio debe combinar tan sabiamente sus*



operaciones con el monarca , que jamas sus 
voluntades reunidas encuentren obstáculos 
invencibles en la nación. Cuando el con
greso se opone a' la voluntad del rey, 
manifestada por medio del ministerio , y 
triunfa de ella, es una gran calamidad pú
blica : porque prueba en los ministros ó 
injusticia , ó pasión, ó proyecto de atacar 
las libertades nacionales, ó ignorancia del 
estado del espíritu público ; y cualquiera 
de estos síntomas anuncia un ministerio 
inepto, corrompido ó liberticida, que es ne
cesario despedir. Asi dos cosas no se sufren 
en Inglaterra; la primera, un ministerio 
versátil, que varíe á cada paso de principios 
políticos y de conducta: la segunda , un 
ministerio vencido en combate parlamen
tario, que esponga al desacato el nombre del 
monarca , provocando una lucha, en que la 
nación se ve precisada á declararse contra 
la voluntad del rey.

He aquí á lo que ha expuesto el minis
terio actual al rey de Inglaterra eu una 
materia que le interesa tan de cerca. No ha 
sido necesario que el escándalo del bilí 
haya pasado á la cámara de los comunes: 
en la de los pares, donde debe suponerse 
mas. amor al poder , mas sumisión á la.,



voluntad del soberano , mas inclinación á 
su persona y á su gloria, han sufrido una 
derrota decisiva. Esto prueba que aquel 
ministerio perspicaz ha sido estraviaio pos 
alguna pasión. Ya se guardarán de decir 
que no pudieron resistir á la voluntad del 
monarca : esa disculpa no pasa en .Ingla
terra. ¿Por qué no resignasteis el ministe
rio ? se les responderá. Én aquel pays no 
se pregunta nunca la voluntad del rey, sino 
la de los ministros: se exige que esta sea 
á un mismo tiempo conforme á la digni
dad del monarca y al voto de la nación. 
Así el ministerio inglés es un puesto el 
mas difieil de todos, y á proporción de su 
dificultad y de sus peligros es la gloria que 
se consigue en él.

Pero aun mas. Si los ministros hubieran 
triunfado en la causa de la rey na , hubieran 
á la verdad puesto en salvo la dignidad 
política del rey; mas siempre hubieran ar
ruinado para siempre su decoro persenal. 
Ya se canta eá el F"%udeviU& de París la 
historia escandalosa de las sesiones de la 
cámara de los pares : el' Non mi ncordo 
y las declaraciones mímicas de Majoeci son 
el proverbio y la fábula de Europa; en 
todas partes se leen con avidez las Memo-
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rías del Caballero del santo sepulcro (i). 
Estas indecencias anteriores á la decisioit 
de la causa , y por consiguiente indepen
dientes de su éxito, debieron ser previstas 
por el ministerio, cuando, se empeñó tan 
inconsideradamente en este combate desas
trado , en el cual, ya ganaran , ya perdie
ran, siempre debia perder muclio el decoro 
de la familia real.

Asi es que el grito universal de los in
gleses es en el dia que se renueve el ?m- 
nisterio. Añádase á esto la desavenencia que 
hay entre los mismos ministros. Parece que 
el lord Ellemborough solicitó una declara
ción general del consejo contra la conduc
ta de la reyna. Los condes de Liverpool y 
de Harwoby, que pieven los funestos resul
tados de aquella medida insensata, se opo
nen á ella y declaran que entregarán su 
dimisión, y se retirarán del gabinete, sino 
se renuncia á un proyecto que perpetuarla 
el mal que ya se ha hecho. Estos ministros 
conocen que hay cierta comunidad dé glo
ria éntre el rey y su ministerio j y que no

(i) Pérgami. Están traducidas al castellano. Sa 
venden en la librería de Paz frente dé San Felipe, 
y en lá dé Slejh ¡»He de las Carreta«.
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es posible desayrar al monarca en el slste* 
sna constitucional sin que los ministros 
pierdan niuclio en su honor y en su in, 
fluencia. Estos son los funestos resultados 
de una administración en cpie las pasiones 
son todo , y el bien público nada.

El conde de Liverpool, en cuya con
ducta se observan señales de haberse pres
tado á la emisión del bilí , mas bien por 
condescendencia que por convicción , y que 
durante las sesiones del tribunal de los pa
res , bÍ7 o gestiones para la reconcilia
ción , trata ahbra para libertar al ministerio 
de la posición peligrosa en que se ha pues
to él mismo j de inclinar a la reyna a salir 
por segunda vez de la Gran bretaua. Para 
esto quiere ganar tiempo, y esperar que 
vuelva á Inglaterra Mr. Gannihg , que fue 
él que persuadió á aquella desgraciada prin
cesa su' primer viage al continente. Por ésta 
razón bá éliídido el miñistCb las-justas pre
tensiones de la reyna ,- que pide un palacio 
para vivir conforme a su estado , y la in
serción de su nombre en la liturgia. Liver
pool ba respondido que avm no ha reci
bido órdenes de S. M. en esta materia; pe
ro, observa el Times , £Írministro es a qdien 
toca solicitar y acelerar la emií-ion de esas
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órdenes, ó si el rey no quiere darlas, pre- 
sentaf su dimisión. Obsérvese siempre con 
cuánto respeta líablaii aun los periódicos 
mas libres de la sagrada persona del rey, 
y con suma razón. La animadversión pú
blica debe egercerse contra las personas res
ponsables ; no contra el cpie goza de la 
inviolabilidad.

En cnanto á la vuelta de la reyna al 
continente, es natural cpie no la consiganj 
La esperiencia desgraciada de su primer 
viage debe obligarla á permanecer en su 
posición, que es ventajosísima, y á no caer 
de nuevo en el mismo lazo. Mr. Canning, 
que se ha decdarado en todas ocasione.s 
por amigo y detensor de la reyna, no vol
verá á darle un consejo que tan caro le 
costó. De modo que el tínico recurso de 
los ministros es la dimisión.

Si una débil muger consigue aniquilar 
el coloso oligárquico, que liace algunos años 
que amenaza á la Inglaterra, abatiendo ese 
ministerio altivo , que se creyó bastante 
fuerte para consolidarlo sobre las ruinas da 
la constitución , será este un nuevo egem- 
plo de los grandes resjtltados debidos a 
causas pequeñas, y un nuevo escarmien
to para los gobernantes, que en vez de
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dirigirse por principios , se dirigen por 
pasiones. Todo gobierno , qué insulta á la 
moral pública , está cerca de su ruina. La 
causa de la rey na de Inglaterra será un 
Huevo documento de esta verdad.


